
 

 

 

 

REGLAMENTO 

3º Media Maratón de Moncofa  
 

42ypico eventos, con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Moncofa, organiza la 3º Media 
Maratón de Moncofa, en el que podrá participar cualquier persona mayor de edad, sin distinción de 
sexo o nacionalidad. Tendrá lugar el martes 9 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas y se regirá por el 
presente reglamento: 
 
Art.1 
La prueba consistirá en un recorrido urbano  por asfalto de 21.097 metros. 
 
Art.2 
El recorrido, de una distancia de 21,097 metros, transcurrirá sobre un circuito a dos vueltas que 
deberá ser cubierto por los atletas participantes. La salida tendrá lugar a las 09:00 horas desde el 
ayuntamiento de Moncofa en plaza Constitución nº1, donde estará situada la meta. El tiempo límite 
para completar el recorrido es de 2 horas 30 minutos. 
 
A la hora de inscribirse, el corredor deberá seleccionar una marca orientativa prevista para así poder 
asignar los dorsales y su colocación en los cajones de salida de acuerdo al ritmo de cada uno.  
 
Cajones de salida: Se habilitaran diferentes cajones de salida para facilitar las marcas de los atletas de 
la siguiente manera:  

 
▪ Cajón sub 1 hora 20 
▪ Cajón sub 1 hora 24 
▪ Cajón sub 1 hora 30 
▪ Cajón sub 1 hora 40 
▪ Cajón sub 1 hora 45 
▪ Cajón sub 1 hora 50 

 
Liebres: la Organización pondrá a la disposición de los corredores, liebres para los siguientes ritmos: 

 
▪ Liebre de 1h30 
▪ Liebre de 1h40  
▪ Liebre de 1h50 

 
 
Servicios de la prueba: 

• CAMISETA DE MANGA CORTA. 
• CAJONES DE SALIDA. 
• FOTOGRAFIA DE META CON TU MARCA. 
• LIEBRES  
• GUARDARROPÍA 
• MASAJISTAS 
• PUNTOS DE ANIMACIÓN EN EL CIRCUITO 
• PUNTOS DE ASISTENCIA MEDICA EN CIRCUITO 
• BOLSA DEL CORREDOR CON DIFERENTES PRODUCTOS. 
• AVITUALLAMIENTO KM5, 10, 15 Y META. 

 



 
Art.3- INSCRIPCIÓN 

 
PLAZOS DE INSCRIPCION: 
 

• Del 30 de Julio al 19 de Agosto “Promoción de apertura” 6 euros. 
• Del 20 de Agosto al 2 de septiembre 8 euros. 
• Del 3 al 30 septiembre 9 euros. 
• Del 1 al 4 de octubre 10 euros. 

 
 
 
LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE ONLINE EN  www.42ypico.es 
DONDE FIGURA INFORMACIÓN MÁS AMPLIA DE LA PRUEBA. 
 

Art.4- CATEGORÍAS 
 

Senior Masc/Fem   de 18 a 34 años 
Veterano/a A    de 35 a 39 años 
Veterano/a B    de 40 a 44 años 
Veterano/a C    de 45 a 49 años 
Veterano/a D    de 50 a 54 años 
Veterano/a E    de 55 a 60 años 

 
Art.5- PREMIOS 

 
Se establecen los siguientes premios en metálico para la clasificación general en 
meta: 
 

▪ 1………. 50E + CESTA DE FRUTAS Y PRODUCTOS DE LA TIERRA 
SI BAJA DE 1H10. 

▪ 2………. 40E 
▪ 3………. 30E 
▪ 4………..25E           
▪ 5………. 20E 
▪ 6………. 15E 
▪ 7………. 15E 
▪ 8………. 15E 
▪ 9………. 15E 
▪ 10……...15E 

 
 
Igualmente habrá trofeos para los 3 primeros de cada categoría y corredores 
locales y los 3 primeros clasificados absolutos en categoría masculina y femenina. 
La asistencia a la entrega de premios es obligatoria, perdiéndose el derecho al 
premio y/o trofeo en caso de no asistir. 
 
 

Art.6 
Será descalificado todo corredor que no realice el recorrido completo, el que 



manipule el dorsal-chip o el que participe con un dorsal-chip de otro corredor. En 
este último caso, no serán de aplicación los seguros de la prueba. El dorsal llevara 
el nombre y cajón de salida de cada corredor. 
 

Art.7 
La organización declina toda responsabilidad sobre los daños propios o a terceros 
causados por los participantes. No obstante, se dispone de los seguros legalmente 
obligatorios. 
 

Art.8 
La prueba no podrá ser seguida por ningún vehículo ajeno a la organización y 
debidamente identificado. 
 

Art.9 
La participación en la prueba implica la aceptación íntegra de este reglamento. 
Cualquier asunto no contemplado expresamente, será resuelto por el Comité 
Organizador. Las reclamaciones serán presentadas como máximo 30 minutos 
después del término de la prueba. 
 

Art.10 
Para solución en la corrección de datos en la inscripción contactar con 
miguel@42ypico.es 
 

DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS, PONEMOS EN SU 
CONOCIMIENTO QUE, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 5 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, LEY 15/1999 DE 13 DE 
DICIEMBRE, Y DEL ART. 21.2 DE LA LEY 34/2002,DE 11 DE JULIO, DE 
SERVICIOS DE LASOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO, EL CORREO ELECTRÓNICO QUE INDIQUE EN LA INSCRIPCIÓN 
SERÁ UTILIZADO EXCLUSIVAMENTE POR  42YPICO,S.L., AL OBJETO DE 
MANTENERLE INFORMADO DE NUESTRAS PRUEBAS. SI NO DESEA RECIBIR 
INFORMACIÓN ALGUNA MANDE UN E-MAIL A miguel@42ypico.es, 
INDICANDO SU BAJA. 
 
 
*No incluida en calendarios 


